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Lo» anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ■ •

Las innrrclones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
oido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí BoUU» respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejea- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
iriginal, los Centros oficiales.
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^torlos3^* ?r1ÍKMn en la Península, islas adyac. res, Canarias y te- 
<e in * A/rioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
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?*^VlnoiaPdB1 jioneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
<Ui (U-n desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro
*• BovieinlH para ]°fl demAs pueblos de la misma provincia. (Ley do 3

Limediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioe reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, " ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los húmeros di ct-te Bo l e t ín , coleccionados orde
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de cada semestre.

. PARTE OFICIAL
--- ------ --------- ------:------------- .1 , ■■

S C* D°n Alfonso XIII (q. D. gJ, 
• M. la Reina Doña Victoria Eugenia. Su Alteza 

al el Principe de Asturias e Infantes y demás 
sin S°naS de ^uSusta ^eaI Familia, continúan 

n°vedad en su importante salud.
Go<\t' o '' Huvieiiiu e 19'9.1

SECCION PRIMERA

Ministerio de Hacienda

•int' autorizando al concesionario de la linea de 
Ioniovilés de Sádaba a la estación del ferrocarril para 
^"mucción de viajeros, para que satisfagan en metálico 

do in?P?I,c del timbre con que están gravados los billetes 
nid?13^1^ y tolones resguardos de mercaderías que ex-

Núm. 809.

b¡ q,lno.‘ Sr-: Visto el escrito de I). Avelino Mom- 
PaV* ^enao' concesionario de la línea de autos 
la a .serv’cio público de viajeros de Sádaba a 
ep elación del ferrocarril, solicitando satisfacer 
e] "’etalico el importe del timbre con que por 
1] ‘ll 1'culo I89 de la Ley están gravados los bi- 
c-, / s. viajeros y talones resguardos de mer- 
,lque expida :

xesultando que el correspondiente a los doc 1- 
^'Po '1S expélelos durante un año, aplicándoles el 

0 (*€ gravamen de la escala gradual rc'iorina-

¿1a del artículo an.teriormente citado, ascendió) a 
la simia de I25.60 pesetas, .siendo la dozava parte 
de dicha suma la de lo,45 pesetas:

Resultando que el concesionario de referencia 
está conforme Con (pie se fije en nueve pesetas 
la cantidad <pie deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expresado conce¡)to; y

Considerando que el articulo I56 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a esté Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapo- 
>tis para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderias y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo articulo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan éstable- 

1 cida su contabilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades para las com— 
probaciones que se estimen necesarias o conve

! nientes, como ocurre en el presente caso, podrá 
■ concedérseles que presenten las cuentas anuales 
' y sus justificantes con sujeción a los modelos 

adjuntos a dicho Reglamento,
. S. M. el Rey (q. I). g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servi
do autorizar a I). Avelino Mombiela Senao, con
cesionario de la linea de autos para el servicio 

' públicos de viajeros de Sádaba a la estación del 
ferrocarril, para (jue. a partir del mes de enero 
del año en curso, satisfaga en metálico el importé 
del timbre devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderias que expide, 
fijando en nueve pesetas la cantidad que por este

M.C.D. 2022



1298 BOLETIN OFICIAL

concepto deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a los modelos 
I9 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 'su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dio§ guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de octubre 
de I929.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 2 noviembre I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN concediendo las subvenciones que se indican 

para atender a las necesidades más urgentes en los servi
cios de educación y cultura de las Escuelas Normales.

Núm. 1.612.
limo. Sr.: Vistos los antecedentes facilitados 

al efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que, a fin de que se atienda a las necesi

dades más urgentes en los servicios de educación 
y cultura de las Escuelas Normales que a conti
nuación se expresan con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 5.0, artículo 4.0, concepto 9.0 
del presupuesto de este Ministerio, se asigne a 
cada una de ellas, en concepto de subvención. 1a 
cantidad que se menciona; debiendo solicitar de 
ese Centro los Directores y Directoras de dichas 
Escuelas que se expidan los respectivos libra
mientos a nombre del Habilitado (jue designen:

Escuelas Normales de Maestros.
Zaragoza, l.ooo pesetas.

Escuelas Normales de Maestras.
‘ Zaragoza, 2.000 pesetas.

2 .0 Que por los Je'fes de esos Establecimien
tos se tenga en cuenta, al formar el próximo in
ventario. lo prevenido en la regla b) de la Orden 
circular fecha 6 de abril de I928.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de octubre de I929.—Ca
llejo. V
Señor Director general de Brithera enseñanza.

(“Gaceta" 2 noviembre I929.)

REAL ORDEN concediendo a las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras que se mencionan las cantidades que 
se indican para viajes dentro de España, realizados en co
mún por alumnos y Profesores con fines científicos, ar
tísticos y literarios.

Núm. I.6I3.
limo. Sr.: Para viajes dentro de Esj)ana reali

zados en común por alumnos y Profésores con 
fines científicos, artísticos y literarios, y con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas a que se con
trae el capítulo 5.0, artículo 4.0. concepto lo del 
])resupuesto vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo que sigue:"

L° Que se concedan, a justificar, a las Escue
las Normales de Maestros y Maestras que a con
tinuación se indican, las cantidades que se expre* 
san; significando que dichos viajes tendrán lugar 
a- Sevilla, Barcelona o a ambas capitales:

De Maestros de
Zaragoza, l.ooo pesetas.

De Maestras de 
Zaragoza, l.ooo pesetas.
2 .9 Que por los Jefes de. dichos Estableci

mientos se soliciten con toda urgencia de esa R1' 
rección que se expidan los oportunos libramien
tos a nombre del Habilitado que designen.

3.0 Los susodichos viajes se realizarán en Ia 
próximas vacaciones de Navidad.

De Rea! orden lo digo a V. I. para su conoc1' 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I- nJ.n' 
chos años. Madrid. 25 de octubre de 1929-— 
llejo.
Señor Director general de. Primera enseñanza- 

(“Gaceta" 2 noviembre I929).

Núm. I.62I.
REAL ORDEN, circular, dictando reglas para el reintegro 

de los documentos que se indican con destino de su 
te para la “Protección a Huérfanos del Magisterio 
cional".

Creada por Real decreto de 7 de séptienibr€ 
último (“Gaceta” del 9) la “Protección a Huer' 
fanos del Magisterio Nacional”, y establecidos6,1 
su base tercera, apartado segundo, epígrafes 
b. c y d los ingresos que ha de percibir la inst1' 
tución por pólizas o timbres especiales, con I05 
que deberán reintegrarse los documentos en ell0^ 
enumerados, además del Timbre del Estado,,) 
teniendo en cuenta que la aplicación y percepci0* 
de esos ingresos, según lo consignado en la ba5] 
sexta del propio Decreto, ha de dar comienzo e 
día l.°‘del próximo mes de noviembre,

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a las p*r^ 
puestas y peticiones formuladas por la Jun 
Central interina, encargada del cumplimiento d | 
lo establecido y de la administración y régim1'' 
de la institución, ha tenido á bien acordar:

l .° Que las fichas de petición de destino. ,l’’ 
^■o modelo oficial fué determinado, por Real ord$* 
de 23 de mayo de I923 (“Gaceta” del 25), así/-0' 
mo las autorizaciones semestrales esitablecid3'’ 
por la de 4 de julio de I927 (“Gaceta" del l°b 
sean editadas y confeccionadas con carácter 
elusivo y con el reintegro estampado corresix"1' 
diente por la “Protección a Huérfanos del M3' 
gisterio Nacional”, debiendo ser utilizadas l1^ 
los funcionarios pertenecientes a la institución 
partir de l.° de noviembre próximo, d^qlarándí1^ 
nulas y sin ningún efecto cualquier otra qup Puí 
diera utilizarse, aun cuando pudiera copteiieí c 
sello de reintegro. Queda facultada, por tan1*1' 
la Junta Central de la Institución para procedL> 
a la venta de las emisiones del modelo oficial P0 
conducto de las entidades oficiales o particular^ 
que estime convenientes, y ])ara la percepción dc 
precio de I5 céntimos, incluido el reintegro, P1^, 
cada cartulina o ficha de petición de destino, ■
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Q 75 céntimos, también comprendido el. rein- 
'^gro a beneficio de la institución, por los tres 
jemplarés de autorizaciones semestrales deter- 
n>nados en la Real orden de 4 de julio de I927 an- 

les citada.
2- Que a partir de igual fecha de l.° de no- 

próximo todos los funcionarios y Auto- 
| vKades encargadas de admitir, tramitar o resol- 

• er peticiones de las comprendidas en los precep- 
, />s. epígrafe a) del apartado' segundo de a 

a^e tercera del Real decreto de 7 de septiembre 
vienen obligados a exigir el reintegro con 

Póliza o timbre correspondiente a la institu- 
I)011 en la misma forma establecida para el tim- 

, rIe 1 sin cuyo requisito no podrán ser 
| sueltas ni tramitadas tales peticiones.

3-° Que atendiendo a las dificultades de mo- 
deent° liud’eran crearse por la implantación 

e.ste nuevo sistema, y para evitar perjuicio a 
s interesados, se aplace hasta los diez últimos 

,?s del próximo mes de noviembre la presenta- 
1011 de fichas de petición de destinos vacantes, 
nunciados durante el mes actual, y cuyo plazo 
^nial de petición corresixnidía a los diez días 

1 'Uleros del referido mes de noviembre.
4^ Que sin perjuicio de lo establecido en la 

I e|Sc seg’unda de esta Real orden, durante todo 
"íes de noviembre próximo podrán admitirse 

c rain¡tarse las peticiones que se formulen, aun 
do carezcan del reintegro señalado en el epí- 

defp' a) aPartado segundo de la base tercera 
t ‘ Real decreto de 7 de septiembre; pero bien en- 
dr-''11 O ^Ue ^as reso^uciones que recaigan no po- 
( a 11 tener aplicación ni efecto alguno en tanto 

1 ' por los interesados no se proceda al reintegro 
i)ÁrresPondiente, el cual deberá estamparse con la 

1 al fZa ^'’^spondiente a la resolución recaída o 
, de la misma; y
CiQ. Que por el Director general de Primen 
in?^aanza' como Presidente de la Junta Central 
gisf1^1^0 C*e *a "P^tección a Huérfanos del Ma- 
•.R Cri° Nacional”, sin perjuicio de publicar en la 
tr ']l.eeta ^C. Madrid” la entidad o entidades cen- 
v 'l es- provinciales y locales a quienes se confíe la 
Ule r 1 (*e SUS e^ectos timbrados, se adoptarán las 
bli 'a aS est‘me oportunas para la mayor pu- 
nliU, a(* y difusión, a fin de que llegue a conoci- 

(*e todos los obligados a utilizar tales

^eal orden circular se hace público para co- 
tle todos los interesados.

1 udrid, 29 de octubre d 01929.—Callejo.
(“Gaceta” 2 noviembre I929).

Presidencia del Consejo de Ministros

(Conclusión).
Crnf e,,,*or de ajuste, se reproduce el final de este de

partir de la prescripción 7.a dyl art. 186, pu- 
cadoeuel B. O. de ayer)

nar/ ^as Jefaturas de Obras públicas confeccio- 
h'.dn libros o cuadernos talonarios compuestos de 
form nuinera^as correlativamente e impnesas en 

a. apropiada para expedir los permisos que han 
llllzarsé para el transjiorte de automóviles nuevos 

por carretera; constando cada una d.^ dichas hojas 
del talón u original del permiso que habrá de entre
garse al solicitante y de la matriz correspondiente 
(pie quedará unida al talonario.

En ambas partes, talón y matriz, se consignarán 
los datos siguientes:

Nombre y apellido o razón social de la persona 
o entidad constructora o vendedora del automóvil.

Señas de su domicilio.
El número que figura en las dos placas que en

trega la Jefatura de Obras públicas en calidad de 
depósito y que habrá de llevar colocadas el automó
vil durante su trahapórte.

Marca del automóvil.
Número del motor.
Nombre y apellidos del conductor.
Punto de salida.
Punto de destino. .
Fecha ¡en que comenzará el transporte.
Número aproximado de kilómetros a recorrer.
Fecha hasta la cual será valedero el permiso, 

para calcular el cual se tendrá en cuenta que el 
mínimo recorrido que debe suponerse hagan los 
vehículos de primera y segunda categoría es de 
200 kilómetros diarios y -de I20 ios de tercera 
categoría.

Las Jefaturas de Obras públicas deberán llevar, 
al día, un libro registro con arreglo a modelo, en el 
que se anotarán todos los permisos para transporte 
que expidan.

8? Todo vehículo automóvil nuevo que circule 
por las carreteras con permiso de transporta será 
manejado exclusivamente jxir un conductor que esté 
ial servicio de la persona o entidad constructora o 
vendedora de aquél y quie se halle en posesión del 
permiso para conducir, prescrito por el Reglamento 
vigente para la circulación de vehículos con motor 
mecánico; cuidando los conductores y vendedores 
int,.cesados, y bajo su resposabilidad, de que cuantos 
vehículos nuevos pongan en circulación para su 
transporte por carretera reúnan todas las condicio
nes señaladas en el artículo 2.° del citado Regla
mento, y especialmente la de llevar en lugar fácil
mente visible la placa a que se hace referencia en su 
apartado i), y en la cual, entre otros datos, debe 
figurar el número de fabricación del motor del auto
móvil.

9. " Durante toda la duración del transporte, cada 
vehículo deberá llevar el permiso para ¡efectuarlo y 
colocadas en su respectivo sitio la dos placas co
rrespondientes; siendo indispensable también que 
el condustor lleve consigo su permiso para con
ducir, y quedando, obligado éste a exhibir ambos 
permisos cuantas veces los exijan las Autoridades 
competentes.

10. Si por causa de avería u otro motivo justi
ficado se viere precisado el conductor de uno de estos 
vehículos a detenier el transporta del mismo, deberá 
iresentarse en el puesto de la Guardia civil de la lo
calidad más próxima, o en defecto de éste, en la Al
caldía. para hacer constar aquella circunstancia; di
chas Autoridades deberán hacer las anotaciones opor
tunas en el ipermisó de transporte, y antes de reanu
dar la marcha del vehículo deberá su conductor nea- 
li-zar análoga diligencia; en tales circunstancias, el 
permiso de transporte quedará prorrogado sin pena
lidad alguna por conducto de utilización del mismo 
fuera del plazo, ni por demora en la devolución de 
las placas, ¡xir un espacio de tiempo igual al que dure 
la detención del vehículo.
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11. Las infracciones cometidas contra los precep
tos anteriores se castigarán del modo siguiente:

Por no, llevar el automóvil durante su transporte 
la placa con los números del motor, etc., etc., que .se 
menciona en el apartado i) del articulo 2." del Re
glamento vigente de circulación de vehículos con mo
tor mecánico, se impondrá una multa de 200 pesetas, 
da cual se elevará a 400 pesetas si no coincidiesen el 
número del motor que figure en dicha placa con el 
que d;cbe aparecer grabado, troquelado o en relieve 
en el motor mismo. ,

Por falta del permiso para conducir del qa. ma- 
'nej..1 el automóvil objeto del transporte se impondrá 
'la multa de 250 pesetas.

La misma multa se impondrá por falta del permi
so para efectuar el transporte. '

*■ Igualmente se impondrá la multa de 250 pesetas 
por 110 llevar d. vehículo colocadas las ' placas de 
transporte o por ser diferente el número que figure 
'en éstas del que como tal se consigne en el permiso 
para el transporte.

Si el nombre y apellidos del conductor consigna
dos en el permiso para el transporte no fueran los 
del que conduce el automóvil, se castigará la infrac
ción con la misma mulla de 250 pesetas, a menos que 
se justifique debidanunte. -

Por ser distinto el número del motor del automóvil 
que se transporte del consignado en el permiso para 
dicho transporte se impondrá la mult i d* 500 pesetas.

En caso de comiprobarse que el permiso para el 
transporte o las placas que lleve colocadas el vehículo 
no han sido facilitadas i>or niguna ¡eí itur/t de Obras 
públicas, la multa que si? impondrá será de 1.00) pe
setas.

Por no devolver el titular del permiso para el 
transporte, libre de gastos y dentro del plazo pre
fijado a la Jefatura de Obras públicas que las hu
biese facilitado, las placas que por ésta le fueron 
entregadas en calidad de depósito, cualquiera que 
haya sido el motivo de no haberlas devuelto, se 
impondrá una umita de cinco pesetas por cada día 
de retraso hasta el décimo día, en que la multa 
se habrá elevado a 50 pesetas, al llegar a cuyo lí
mite se considerará que la obligación de devolver 
las placas por el interesado ha quedado incumpli
da definitivamente.

12. Queda terminantemente prohibido poner 
en circulación con placas para transporte, vehícu
los automóviles vendidos a particulares, casti
gándose la infracción de este precepto una vez 
que haya sido comprobada con la multa de 500 
pesetas.

Artículo I87. Se agregará al final del artícu
lo el siguiente párrafo:

“La infracción a lo dispuesto en el segundo pá
rrafo de este artículo se castigará con la multa de 
dos pesetas.”

Artículo I93. El apartado a) se redactará como 
sigue:

“a) ' La facultad de exigir responsabilidades 
gubernativas, por infracciones de este Reglamen
to, se confieren, como funciones delegadas de los 
Gobernadores civiles, a los Ingenieros Je'íes de 
Obras públicas, a los Servicios especiales del 
Ministerio de b'omento. a los del Patronato Na
cional de Firmes especiales y a "los Ingenieros 
Jefes o Directores facultativos de las Diputacio- 
nés provinciale-. según sea la entidad de quien de
penda la vía, carretera o camino, la que efectua

rá la tramitación del expediente e impondrá Ia 
multa correspondiente si ha lugar a ello.” , I

.Artículo I94. Al párrafo único de este artícid^i 
que se considerará como apartado-a) del inisn’1’1 

| se le agregará el siguiente: '1
“b) Toda infracción a las disposiciones '> 

este Reglamento que no esté castigada con san
ción expresa en el mismo, se multará con lo Pe' 
setas.” .

Se adicionará el capítulo XVI redactado del 1”^' 
1 do que a continuación se indica e incluyendo en 
, entre otros artículos, el 203, que se modifica.

“Disposiciones esj)eciales.
Artículo 203. a) Por el Ministerio de Foiiiei1' 

to se nombrará una Comisión compuesta de do 
Ingenlero.s de Caminos, dos Ingenieros Industria' 
les. a propuéstá del Ministerio de Economía N3' 
cional; y un Ingeniero representante del , Kea 
Automóvil Club de España, con destino oficial c 
Madrid los cuatro primeros.

Esta Comisión examinará los aparatos o di 
imsitivos que hayan de emplearse para las $6' 
nales prescritas en este Reglamento y dará 1^ 
certificaciones correspondientes que hayan de ex' 
girse para autorizar su empleo en los coches 
bien entendido que estas certificaciones, aunq1*^ 
sean necesarias para el empleo en los coches (l 
los aparatos o dispositivos a que se refiere, t'1 
ningún caso se considerarán como concesiones ( 
exclusiva.

Los fabricantes españoles y los representad^ 
de los extranjeros podrán solicitar Ja au-ton^ 
ción necesaria para el empleo de sus aparatos ■ 
dispositivos en cualquier momento que lo desee”'

Cuando el acuerdo que hubiere tomado la 9'^ 
misión sobre alguno de los aparatos o dispoSlt9 
vos presentados, no lo fuera por unanimidad, «c 
berá remitirse aquél a la Dirección general d 
Obras públicas, la que resolverá en definitiva.

b) Los que deseen obtener patente de alg”d 
aparato o dispositivo, deberán solicitarlo del M'j 
nisterio de Economía Nacional, que es al que c° 
rresponde otorgarlo.

c) A partir de la fecha en que se publique 
la “Gaceta de Madrid” este Real decreto, ce 
sará en sus funciones la comisión nombrada 
Real orden del Ministerio del Trabajo de 29 
septiembre de I928, la cual deberá entregar en 1 
Dirección general de Obras públicas, en el 
de dos meses, toda la documentación referente 
peticiones de autorizaciones para empleo de ap3^ 
ratos y dispositivos de señales ópticas y_lumi^' 
sas que obren en su poder, así como las cert’’^ 
caciones que hubiesen concedido a los efectos ” 
la misión que les fue encomendada.

Artículo 204. A partir del plazo de seis nlChu 
de haberse publicado por la Dirección general * 
Obras públicas la aprobación y concesión de cc 
tificaciones de alguno de los aparatos que reúfl3 
las condiciones precisas de cuanto se previene 
el apartado k) del artículo 57 parados autoitipvl 
les de conducción interior, y en el c) del artíc”. 
lo I82 para toda clase de automóviles, todos E’ 
coches que se matriculen de nuevo habrán de 
provistos de los dispositivos correspondientes d 
cualquiera de los modelos que con esa fecha cS 
tén autorizados para emplearse. ,

Los propietarios de vehículos en servicio 1Ilii
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^Hcursante elegido por la Corporación mencio- 
' Perteneciente al concurso convocado por 

°r Real orden de I5 de febrero de I929. "Gace
ta del 16,

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
acultad que le conceden las disposiciones" lo y 
4 de la Real orden de convocatoria citada, ha 

• cordado designar a D. Fermín Fernández Po- 
ada. Interventor de fondos del Ayuntamiento 
e Guia (Las Palmas), habiendo tenido en cuen- 
a, al efectuar la designación, la lista de prefe-

Iorinada por la Corporación, prescindien- 
0 de aquellos (¡ue fueron colocados en el concur- 
0 niencionado y tomaron posesión de la Inter- 

^cnción para la que fueron elegidos, y de aque- 
Vent0^1"08 (*UC n° pertenecen al Cuerpo de Inter-

Madrid, 3I de octubre de I929.—El Director 
general, Emilio Vellando.

(“Gaceta” 1 noviembre I929).

Ro habiéndose hecho cargo de la Tnterven- 
."ni de fondos municipales de Castuéra (Bada- 
J s), para la que en primer lugar fue nombra- 
^do de los concursantes que figuraba en la lista 

c preferencia, y perteneciente al concurso con- 
°L'a( a en. julio de I929, “Gaceta” del 9,
Esta Dirección general, haciendo uso de la fa- 

rb 1 clueJe conceden las disposiciones lo y I4 
c la mencionada orden de convocatoria mencio- 

]la(la- ha acordado designar a D. Angel de Ange-
Valdés, Interventor de fondos del Ayunta- 

’Ucnto de Castuéra (Badajoz), habiendo tenido en 
cuenta, al efectuar la designación, la lista de pre’íe- 
,encia formada por la Corpótación municipal. 
Prescindiendo de aquellos (pie fueron colocados 

11 el concurso citado y tomaron posesión -de
Intervención para la qué fueron elegidos, y 

e aquellos otros qué no pertenecen al ¿uerpo 
ae Interventores.

Madrid. 3I de octubre de I929.—El Director 
keneral, Emilio Vellando.

(“Gaceta“ 1 noviembre I929).

^Unciando a concurso la provisión de las intervenciones de 
’ondos provinciales y municipales y Jefes de las Seccio- 

provinciales de Presupuestos municipales que figuran 
vn la relación que se inserta.

Esta Dirección general ha acordado) que se 
Anuncien a concurso la provisión de las Inter- 
enciones de fondos provinciales y municipales 

y Jefes de las Secciones provinciales de presu- 
luestos municipales, vacantes en las Corporacio- 
ACs. comprendidas en la relación que se inserta 
‘ final de esta convocatoria, y quedando abierto 
^ste concurso a la publicación de esta orden en

. Gaceta de Madrid”, y durante el plazo de 
'einta días hábiles y con sujeción a las disposi- 
10ncs siguientes:

fia 'Podrán tomar parte en el presente con- 
^.’lso todos los individuos que pertenezcan al 
nbf1110-^6 Eiterventorcs de fondos de la Admi- 

s_ ración local, lo mismo los que estén desem- 
. na,ido cargo, que los que se hallen en expec* 

de destino, siempre que tengan capad • 
‘ legal para optar a la Intervención que solici

ten. con sujeción a las prescripciones del Real de
creto de 23 de agosto de I926 y Real orden de 
16 de octubre de I926.

2.a Al efecto de justificar su capacidad legal, 
los concursantes que hubieran ingresado en el 
Cuerpo al amparo de los preceptos del Real de
creto de 23 de agosto de I926, consignarán nece
sariamente en su solicitud el concepto en que 
fueron admitidos a la oposición que les dió in
greso en la carrera, el cual determinará el dere
cho del solicitante a optar a las plazas vacantes, 
ajustándose a la clasificación que de las mismas se 
hace a tenor de lo preceptuado en el expresado 
Real decreto.

3? Para el mejor conocimiento de las Corpo
raciones interesadas, se reiteran las prescrip
ciones reglamentarias siguientes:

a) Intervenciones de primera clase: Podrán 
concursarlas los individuos pertenecientes al Cuer
po que tuvieran reconocido su derecho con ante
rioridad a la publicación del Real decreto de 23 
de agosto de I926, y los que hayan desempeña
do Intervenciones o Jefaturas de segunda cla
se por más de dos años, o de tercera clase por 
más de cuatro, sin nota desfavorable.

b) Interventores de segunda y tercera clase.— 
Podrán concursarlas, además de los individuos 
del Cuerpo (pie en la actualidad desempeñen las 
de cuarta y quinta clase, los que hayan ingre
sado al amparo del Real decreto-ley de 23 de 
agosto de I926. que se clasifican .en la forma 
siguiente :

Apartado A) Con título de Pro’íesor mer
cantil.

Idem B) Con título de Abogado.
Idem C) Cuerpo pericial de Contabilidad.
Idem D) Funcionarios del Estado, Oficiales 

de primera o segunda.
c) , Intervenciones de cuarta y quinta clase.— 

Podrán concursar los individuos (pie en la actua
lidad desempeñen plazas análogas y los que ha
yan ingresado en el Cuerpo a tenor de lo dis
puesto en el citado Real decreto, que se clasi
fica así:

Apartado E) Secretarios de Ayuntamiento de 
primera categoría.

Idem F) Secretarios de segunda categoría 
y Secretar ios-Inter ventores.

Idem G) Suboficiales y Sargentos del Ejér
cito.

Idem H) Interventores interinos. Entendién
dose que deberán pertenecer al Cuerpo de In
terventores.

Conforme al párrafo segundo, del apartado E, 
del articulo 1.°. del Real decreto de 21 de octu
bre de I924, de aplicación del Estatuto municipal 
en las provincias Vascongadas, los Ayuntamien
tos pueden exigir a sus empleados administrati
vos el conocimiento del vascuence.

4.n El presente concurso se tramitará en los 
respectivos Gobiernos civiles, donde" habrán de 
dirigirse las. instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, pudiendo 
también presentar las instancias directamente en 
las Corporaciones en que exista la vacante.

5a Los concursantes podrán solicitar en una 
ola instancia, dirigida al Gobernador civil, todas 

las vacantes existentes en la respectiva provin
cia, acompañando tantas copias literales de ella

M.C.D. 2022



1306 BOLEiIN OFICIAL

cuantas sean las vacantes solicitadas. Igualmente 
deberán compañarse el mismo número de copias 
de todos los documentos que se presenten con 
la misma instancia, a fin de que el Gobernador 
civil las remita a. cada una de las Corporaciones 
cuya Intervención se solicita, previa comproba
ción y cotejo.

6 .a En las instancias deberá consignarse el do
micilio habitual del concursante, a los efectos de 
las notificaciones que hubieran de serle dirigidas; 
la fecha de su nacimiento, la clase de Interven
ción que desempeñe, con certificación que acre
dite el tiempo que la hubiere servido y los in
gresados en las últimas oposiciones consignarán, 
además el concepto en que fueron admitidos a 
dicha oposición y el número de orden con que 
aparezcan en la relación de aprobados publicada 
en la “Gaceta de Madrid” de 18 de enero de I929.

7 .a Los que perteríéciesen al Cuerpo con an
terioridad al 23 de agosto de I926, deberán pre
sentar con su instancia la hoja de servicios a que 
se refiere el párrafo cuarto del articulo 68 del 
Reglamento de 23 de agosto de I924, con tantas 
copias cuantas,sean las Intervenciones solicitadas.

Los que hubiesen ingresado con posterioridad 
a la citada fecha de 23 de agosto de I926, deberán 
acompañar a su instancia una certificación que 
acredite haber practicado durante un año en al
guna Intervención municipal o provincial, expe
dida por el Jefe de la Dependencia, con el visto 
bueno del Presidente de la Corporación de que 
se trata. ■ • .

8 .a Dentro del plazo de cinco días, una vez 
transcurrido el que se concede para 1a presenta
ción de instancias, los Gobernadores civiles remi
tirán a cada una de las Corporaciones interesa
das las copias debidamente confrontadas de las 
instancias y documentos presentados por los di
ferentes concursantes a cada una de las Inter
venciones que han de proveerse, y dentro del 
mismo plazo las Corporaciones darán cuenta al 
Gobernador de las instancias que directamente 
se hubiesen presentado en la Corporación, con 
expresión de las circunstancias de cada solici
tante. De unas y otras solicitudes, formando la 
oportuna relación, darán cuenta los Gobernado
res civiles a la Dirección general de Administra
ción, para que compruebe las circunstancias ale
gadas por cada uno y opongan los reparos pro
cedentes, si lo creyese oportuno, antes de que 
por las Corporaciones interesadas se haga la de
signación entre los concursantes.

9 .a Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias y recibidas en las respectivas Corpo
raciones las que se hubiesen _ presentado en el 
Gobierno civil de la provincia, será convocado el 
Pleno a sesión extraordinaria, a fin de proceder 
al nombramiento de Interventores de entre ios 
concursantes capacitados legalmente. En la mis
ma sesión en (pie se nombre Interventor, la Cor
poración •formará una lista con todos los demás 
concursantes a la plaza, colocándolos por el orden 
de preferencia que la Corporación estime con
veniente, a fin de (pie, si el designado no tomase 
posesión por cualquier causa, pueda la Direcci n 
general hacer nuevos nombramientos entre los 
solicitantes, teniendo en cuenta las preferencias 
significadas por las Corporaciones interesadas.

1q  . Dentro del tercer día, una vez hecho el

nombramiento la Corporación lo pondrá en cono
cimiento del Gobernador civil y de la Dirección 
general de Administración a la que se enviara, 
además, la relación del resto de los concursailtCi’. 
por el orden de preferencia que queda indicado 
en la disposición anterior. Igualmente deberá 
notificar seguidamente al designado el nombra
miento que le hubiere sido hecho, a fin de que 
puedan tomar posesión del cargo o expresar lo 
que a su derecho convenga.

11. La Dirección general ordenará la pub1’' 
cacióil de los nombramientos recaídos en la "(*a' 
ceta de Madrid” y su reproducción en el “bo
letín Oficial” de la provincia. En el plazo máxi
mo de treinta dias, a contar desde la publicacio11 
en la “Gaceta” de los respectivos nombramien
tos. deberán los interesados posesionarse de sus 
cargos, comunicando la posesión a la Dirección 
general de Administración y al Gobierno civil in
mediatamente de verificada, bajo apercibimiento 
de incurrir en responsabilidad administrativa, 
tanto la Corporación como los interesados, por el 
incumplimiento de lo que se ordena.

12. En el acto de la toma de posesión debe
rán los interesados acreditar, con las certificacio
nes procedentes, que no están procesados .cn- 
minalmente y observan buena conducta, cuyos 
documentos quedarán unidos a su expediente pe*' 
sonal respectivo.

I3. Las Corporaciones que dejen transcurrir 
los plazó'á (pie se fijan sin llevar a cabo las res
pectivas diligencias, que quedan reseñadas, as1 
como las que hagan el nombramiento ilegal u 
quebranten o infrinjan las reglas establecidas, se 
considerarán decaídas de su derecho, de confor
midad con lo establecido por el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de agosto de I924, y corres
ponderá hacer el nombramiento oportuno a Ia 
Dirección general, sin atender a otra circuná- 
taúcia que al mérito o antigüedad de los concur
santes.

I4. De conformjdad con Jo establecido por el 
caso séptimo de la Real orden de 6 de abril -le 
I925 (“Gaceta” del 8), que se declara de aplica
ción a este concurso, los opositores aprobados, 
mayores de veintitrés años y menores de veinti
cinco. podrán acudir al presente concurso; per*1 
si fueran designados no entrarán en posesión del 
cargo hasta cumplir la edad de veinticinco años 
que establece el Reglamento, quedando autori
zados los Ayuntamientos, en tal caso, para desig
nar un Interventor que. con carácter Ínterin:', 
desempeñe la plaza hasta la mayor edad del nom
brado, dando cuenta a la Dirección general, de 
Administración de lo que en tales casos se re
suelva.

15- Si un concursante fuera designado para 
dos o más Intervenciones, deberá optar por una 
de ellas en el -término de cinco días, a contar 
desde el que le hubiese sido notificada la desig
nación o se hubiese publicado su nombramíent ’ 
en la “Gaceta”, comunicando su opción a las 
Corporaciones que le hubiesen designado y a la 
Dirección general de Administración, para que 
pueda proceder a nuevo nombramiento. Caso de 
que el designado no ejerciera este derecho de 
opción dentro del plazo señalado, se entenderá 
(¡ue opta por la Intervención de mayor sueldo, y 
si las retribuciones fueran iguales, por la de la 
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^''i^oracióti de la localidad de mayor vecindari ).
1^. La toma de posesión de una Intervención 

^terminada, significa la expresa renuncia a todas 
fLmás que el interesado hubiese solicitado en 
mismo concurso', y si el individúo de que se 

ti ate estuviera sirviendo en propiedad otra Tn- 
tervencióti, la toma de posesión en la nueva ori- 
tf’ia automáticamente la vacante de la que des- 
^npeñaba.

^7: Los Gobernadores civiles dispondrán la 
Publicación en el “Boletín'Oficial” de la presen
te orden de concurso y cuidarán del más exacto 
cumplimiento de sus disposiciones, a fin de evitar 
t'ma complicación que pueda alterar la normali
dad del concurso que se anuncia, perturbando el 

’ ordenado funcionamiento en las oficinas centra- 
es y locales a que el mismo afecta.
- Madrid, 3I de octubre de I929.—El Director 
general, Emífid Vellando.

•Relación que se cita de las vacantes de Interven
. teres de ‘fondos provinciales y municipales y

. Jefes de las Secciones provinciales de presu- 
PU^stQs municipales, con expresión de la cate
goría y el sueldo asignado a cada una:

. Albacete.—Villarrobledo; quinta categoría, pe- 
^tas 4.000.
|. ídem.—La Roda; ídem, 4.000.

. Idem.—Tobarra. ídem, 4.000.
.. Almería.—Vélez-Rubio; ídem, 4.000.

Idem.—Huércal-Overa : ídem, 4.000.
Idem.-—Cuevas de Vera; ídem. 4.000.
Idem.—Adra; ídem, 4.000.

I : Avila.—(Jefe de la Sección provincial de Prc- 
•’Upuestos municipales.); tercera categoría, pesc- 
tas 9 000. .

■ Idem.—San Bartolomé de Pinares; quinta id, 
4-OOO.

Badajoz.—Mérida; cuarta ídem, 5.400 pesetas 
vol untarías.

Idem.—Olivenza; quinta ídem, 4.500 ídem id 
Idem.—San Vicente de Alcántara, ídem, 4.000. 
Idem.—Villanueva del FñesnQ; ídem, 4.000.
Idem.—Granja de Tórrehermosa; ídem, 4.000.
Idem.—Fuente de Cantos; ídem, 4.000.

. Idem.—Beriángá; ídem, 4.000.
■ . Idem.—Llerena; ídem, 4.000.

Barcelona.—Premiá de Mar; ídem, 4.000.
Idem.—Berga; ídem, 4.000.
Baleares.—Ibiza; ídem, 4.000.
Burgos.—(Diputación provincial); tercera id.,

. Idem— Arandá de Duero; quinta ídem, 5.000 
Pesetas voluntarias.

:Cáceres.—Plasencia; cuarta ídem, 5.000.
Cádiz.—Villamartín; quinta ídem, 4.000.
Idem.—Alcalá de los Gozueles; ídem, 4.000.

, Santa Cruz de 'J'enerife.—La Orotava; cuarta 
lclemj 5.000.

Idem.—Icod; quinta ídem, 4.000.
Idem.—Santa Cruz de la Palma; ídem, 4.000. 
Idem.—Güimar; ídem, 4.000.

; Las Palmas.—Fuerteventura (Cabildo Insular), 
. tercera ídem, 6.000.

Castellón— Onda; quinta ídem, 4.000. 
Idem.—Valí de Uxó; ídem, 4.000.
Idem.—Nulés; ídem, 4.000.
Ciudad Real.—Infantes; ídem, 4.000.

( Córdoba.—Palma del Río; cuarta ídem, 5.000.
Idem.—Pedro Abad; quinta ídem, 4.000, libres 

de impuestos.
rdem.—Adamuz; ídem, 4.000.
Idem.—Belalcázar; ídem, 4.000.
Idem.—Cañete de las Torres; ídem, 4.000.
Idem.—Hornachuelos; ídem, 4.000.
Idem.—Luque; ídem, 4.000.
Idem.—Santaella; ídem, 4.000.
Idem.—Villa del Río; ídem, 4.000.
Idem.—Bcdmez; ídem, 4.000.
Idem.—Binojosa del Duque; ídem, 4.000.
Idem.—La Rambla : ídem, 4.000.
Idem.—Espejo; ídem, 4.000.
Idem.—Posadas; ídem, 4.000.

/ Idem.—Rute; ídem, 4.000.
Idem.—Villanueva del Duque; ídem, 4.000.
La Coruña.—Ortigueira; ídem, 4.000.
Gerona.—La bisbal; ídem, 4.000.
Idem.—Palamós; ídem, 4.000.
Idem.—Bañólas; ídem, 4.000.
Idem.—Blanes; ídem, 4.000.
Idem.—San Juan de las Abadesas; ídem, 4.000.
Granada.—Baza ; ídem, 4.000.
Guadalajara.—Sigüenza; ídem, 4.000.
Guipúzcoa.—Oñate; ídem, 4.000.
Huelva.—Nerva; ídem, 5.000.
Idem—Trigueros; quinta, ídem, 4.000.
Idem.—Almonte; ídem, 4.000.
Idem.—Calañas; ídem, 4.000.
Idem.—Inojos; ídem. 4.000.
Idem,—Cartaya ; ídem, 4.000.
Idem.—Lepe; ídem, 4.000.
Idem.—Vrllalba del Alcor; ídem, 4.000.
Jaén.—Jódar; ídem, 4.500 voluntarias.
Idem.—Marmolejo; ídem, 4.000.
Idem.—Arjona; ídem, 4.000.
Idem.—Villanueva del Arzobispo; ídem, 4.000.
Idem.—Bailen; ídem, 4.000.
Idem.—Mancha Real; ídem, 4.000.
Idem.—Arjonilla; ídem, 4.000.
Idem.—Beas de Segura; ídem, 4.00O.
Lérida.—Tárrega.; ídem, 4.000.
Logroño.—Cervera del Río Albania; ídem, pe

setas 4.000.
Idem.—Alfaro; ídem, 4.000.
Lugo.—Monforte de Lomos; cuarta ídem, pe

setas 5.000.
Madrid.—Chinchón; quinta ídem, 4.000.

- Málaga.—Cortes de la Frontera; ídem, 4.000.
• Idem.—Campillos; ídem, 4.000.

Murcia.—Aguilas; cuarta ídem, 5.000.
Idem.—Moratalla; quinta ídem. 4.000.
Oviedo.—Llanera ; ídem, 4.000.

/ Idem—Piloña ; ídem, 4.000.
Idem.—Laviana; ídem, 4.000.
Santander.—Camárgo; ídem, 4:000.
Tarragona.—Valls; cuarta ídem, 5.000 y 1.000 

pesetas más de retribución de presupuesto carce- 
yirio.

Teruel.—Alcañiz. quinta ídem, 5.000 pesetas 
voluntarias.

Toledo.—Consuegra; ídem, 4.000. • 
Idem.—Quintanar de. la Orden ; ídem, 4.000.
Valencia.—Alberique; ídem, 4.000.
Valladolid.—Peñafiel, ídem. 4.000.

(“Gaceta” 1 noviembre I929).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 

y secundaria.
Anunciando hallarse vacante en la I-'acultad de Medicina de 

Cádiz la Cátedra de Patología quirúrgica.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz la Cátedra de Patología quirúrgica, que 
ha de proveerse por concurso de traslación, con
forme a lo dispuesto en los artículos 4.0 y 5.0 del 
Real decreto de 30 de abril de I9I5 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios del mismo gradó de enseñanza que, 
habiendo ingresado por aposición o por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado en propie
dad asignatura igual a la vacante.

También jjodrán concurrir los Auxiliares (pie 
tengan legalmente reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos determina el Real de
creto de I7 de febrero de I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con ihiorme del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la ‘"Gaceta de Madrid”.

Este anuncio se publicará en los ' “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos público's de 
enseñanza de la Nacióiij lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 26 de octubre de I929.—El Director 
general, Allué Salvador.

(“Gaceta" 1 noviembre I929.)

Ahünciaindo hallarse vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada la Cátedra de Derecho político.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada la Cátedra de Dere
cho político, que ha de proveerse por concur .o 
de traslación, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 4." y 5.? del Real decreto de 30 de abril 
de I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios del mismo grado de enseñanza (pie, 
habiendo ingresado por oposición o por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado en propie
dad asignatura igual a la vacante.

También podrán concurrir los Auxiliares (pie 
tengan legal mente reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspirantes se'á 
el que para los concursos determina el Real de
creto de I7 de febrero d I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, precisamente dea-

tro del plazo improrrogable de veinte días, a 
! contar desde el siguiente al de la publicación de 

este anuncio en la “Gaceta de Madrid”.
Este anuncio se publicará en los “Boletines 

Oficiales" de las provincias y, por mediojle edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
(pie las Autoridades respectivas dispongan q'16 
jíisi se verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid. 26 de octubre de I929.—El Director 
general, Allué Salvador.

(“Gaceta” 1 noviembre I929).

Núm. 8.092.

Ajuntimiento di la S. B. e hoortal Ciudii di 2an;an>

, Este Ayuntamiento ha acordado la celebra* 
ción de subasta para contratar las obras relati
vas a la construcción de la Nueva Escuela Prác
tica aneja a la Normal de Maestros, con arreglo 
al proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes aprobados, contra los cuales, y dentro del 
plazo señalado al efecto, no se ha formulado re
clamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás documen
tos originales que comprende el proyecto, 90 
hallan de manifiesto en la secretaría municipal» 
todos los días laborables, durante las horas de 
oficina.

La subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial, a las doce del día ‘ 
de diciembre próximo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del señor Teniente en quien de
legue y con asistencia de un miembro de la Co
misión municipal permanente.

El plazo para la presentación de pliegos em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta ds 
Madrid, hasta la hora de las trece del día ante
rior al señalado para verificarse la subasta.

Las proposiciones se presentarán extendida9 
en papel sellado de la clase sexta (3*60), en pü0' 
go cerrado, a satisfacción del licitador, en la se
cretaría municipal, todos los días hábiles, dn* 
rante las horas de oficina. En el anverso del so
bre que contenga la proposición deberá hallar' 
se escrito y firmado por el licitador lo siguien
te- «Proposición para optara la subasta par9 
contratar las obras relativas a la construcción 
de la Nueva Escuela Práctica aneja a la Normal 
de Maestros.» Acompañarán a la proposición* 
por separado, la cédula personal corriente y m 
resguardo que acredite haber efectuado el de
pósito provisional que se indicará.

También deberán presentar los licitadore9 
los documentos que acrediten estar al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones patro 
nales, con relación a los asalariados que tenga11 
a su servicio, con derecho al retiro obrero, Y? 
en su caso, la certificación exigida por el Re0! 
decreto de 24 de diciembre último.

Si el concurrente lo verificase por poder, de* 
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ya hallarse éste bastanteado por uno de los 
.noyes Letrados asesores del Excmo. Ayunta- 

ro611?0'^- Marceliano Isábal o D. José María 
^ai;cía-BeIenguer.
Dod ¿ Ve^J entregad° Y admitido el pliego, no 
Laid retirarse, pero podrá presentar varios el 
a ?m° hcitador, dentro del plazo y con arreglo 

as condiciones expresadas, sin acompañar 
evo resguardo de depósito provisional.
^1 tipo de subasta es el de doscientas un mil 
Sc,entas cuarenta y nueve pesetas con once 
•dimos (201.249 11), no admitiéndose propo- 
•ones que excedan de dicha cantidad.
^as proposiciones se ajustarán al modelo que 

Yra a.* Anal de este annncio.
del r^8 ’c^adores deberán depositar en la Caja 

Excmo. Ayuntamiento, en la general deDe- 
6an °8 0 e.n sua Sucursales, en concepto de 
ta Provisional, la cantidad de diez mil sesen- 
(lO^Qpo^P®86188 con cuarenta y cinco céntimos 

ha^f8taS ®anzas provisionales no se devolverán 
]a s a después de la adjudicación definitiva de 
V, (l )r,as1 salvo lo dispuesto en el número 12 
tac?^011*0 del Reglamento para la contra- 
ent A °bras y servicios a cargo de las 

^•dades municipales de 2 de julio de 1924.
rá . *a.adjudicación definitiva, se requeri- 
dj a adjudicatario para que en el término de 
hab Presente el documento que acredite 
nicer e^evado la fianza provisional a la defl- 

Que ascenderá a la cantidad de veinte 
cunto veinticuatro pesetas con noventa cén- 

(20.124*90).
defl -^d^itirád para las fianzas provisionales y 
tad n,^va8 l°s efectos públicos de cargo del Es- 
]a^0’.Cualquiera que fuese su ciase y las Cédu 
jg hipotecarias del Banco de Crédito Local de 

pana, al precio de cotización oficial el día 
2 6 se constituyan y los de este Ayuntamiento 
loJ va*or nominal. También se admitirán 

créditos liquidados y reconocidos a favor 
' sus acreedores directos, siempre que estén 

8ea I^?ad°8 en sus presupuestos aprobados y 
titi í^0^108 acreedores los que hayan de cons- 
la8U1ñ 8 como postores o rematantes. Cuando 
d hanzas se constituyan en efectos públicos 
hal ?ar£0 del Estado o de este Ayuntamiento, 
sin-x9 de acompañarse la póliza de su adqui- 
lLion.
J’d acto de celebración de subasta y apertura 

J |)hpgos se ajustará a las prescripciones del 
^ amento anteriormente citado.

ve ?ubasta se adjudicará a la proposición más 
cia । j°sa> con arreglo a Jas condiciones anun- 
prda5,i Y caso de resultar iguales dos o más 
a ^Puestas, se verificará en el mismo acto pujas 
D a llana, durante el término de quince mi 
Pía-08’ entre 8,18 autores, y si terminado dicho 

subsistiese la igualdad, se decidirá por 
de sorteo la adjudicación provisional del

d El contratista dará principio a las obras 
d^ plazo de diez días, siguientes al de la 

qu Elución de la fianza definitiva, y deberán 
ofiar terminadas en un plazo de diez mesos.

El pago de las obras se efectuará con cargo a 
las consignaciones de 176.796 pesetas incluidas 
en los presupuestos-da los años 1927, 1928 y 
1929, y el resto con cargo al de 1930; mediante 
certificación s, a cuenta de la liquidación, expe
didas por el señor Arquitecto municipal.

Será obligación del rematante el pago de la 
inserción de anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el Notario que 
autorice el contrato y escrituras, y, en general, 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y 
fórmalización del contrato.

Se aplicarán a esta contrata los 
contenidos en el Real decreto de 6 
próximo pasado.

Modelo de proposición;

preceptos 
de marzo

con resi-D........, domiciliado en......... , y 
dencia en........, provincia de........ , calle de...... . 
número....., enterado del proyecto, presupues
to y pliego de condiciones facultativas y gene
rales y económicas aprobadas para las obras de 
construcción de la Nueva Escuela Práctica aneja 
a la Normal de Maestros, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se obliga a realizar 
dichas obras, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones antes citados, por la cantidad 
de.........(en letra) pesetas; declarando que las 
remuneraciones mínimas que percibirán, por 
jornada de trabajo, los obreros de cada oficio 
y categoría de los que han de ser empleados en 
las mencionadas obras, serán: .., .............. . .

Asimismo la remuneración mínima por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, será.............................................

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público en cumplimiento 

de los artículos 162 del Estatuto municipal vi
gente y 7.° del Reglamento de 2 de julio de 1921 
para la contratación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1929.— El Al
calde Presidente, Enrique Armisén.

SECCIÓN SEXTA

Comisiones de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, conforme 
al artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de 
marzo de I924, los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación que han de formar el reparti
miento* general del ejercicio de I930, quedan ex
puestas al ptiblico dichas designaciones, con los 
documentos que han servido de base a las mis
mas, por término de siete dias, en las respecti
vas Casas Consistoriales, para los efectos de re
clamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 8.089 Alfajarín

♦ ♦ ♦
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecmos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Repartimiento general.
Número 8 047 Aluenda

Presupuesto para 1930.
Número 8.030 Remolinos

— 8.032 Figueruelas
. — . 8.036 Perdiguera

— 8.042 Utebo
— 8.039 Morés
— 8.088 Los Payos
— 8.090 Riela

Padrón de edificios y solares.

Número 8.030 Remolinos
Matricula industrial

Número 8.030 Remolinos x
Repartimiento de plagas del campo.

Número 8 030 Remolinos
— 8.033 Erla

" — 8.040 Mediana
— 8.041 Alterque
— 8.076 Layana
— 8.076 La Almolda
— 8.080 Velilla de Ebro
— 8.081 Bujaraloz
— 8.082 Las Pedrosas
— 8.085 Ejea de los Caballeros
— 8.087 Víllafeliche
— 8.088 Los Payos -

Biel. N.° 8.062.
Por segunda vez de anuncian vacantes las 

titulares de Inspector de carnes y de Higiene y 
Sanidad pecuarias de esta villa y su anejo de 
Fuencalderas, con la dotación anual de 600 pe
setas cada uno de dichos cargos, satisfechas 
trimestralmente por el Ayuntamiento. ,

Él agraciado podrá contratar con los vecinos 
de ambas poblaciones la iguala de las caballe
rías y vacunos que poseen.

El plazo para admitir solicitudes es el de 
treinta dias. .•

Biel, 9 de noviembre 1929.— El Alcalde, lo- 
más Lasheras.

Daroca. N.° 8.089.
Formados los presupuestos que han de regir 

en el año 1930 para atender a las cargas de Ad
ministración de Justicia y de los emolumentos 
del señor Delegado gubernativo en la* Manco
munidad formada por los pueblos del partido 
judicial de Daroca, por el presente cito a los 
representantes de los pueblos, para que el día 
23 del corriente, a las diez de la mañana, com
parezcan para el examen y aprobación de di
chos presupuestos, y si no hubiere número su
ficiente tendrá lugar la reunión, en segunda 
convocatoria, el mismo día, a las once de la 
mañana.

También se cita a los representantes de los

pueblos de esta Mancomunidad, para el e- 
y aprobación de las cuentas del Presll^A je 
para atender a las cargas de Administra 
Justicia y de los emolumentos del seno 
gado gub< rnativo, el día antes citado, a < 
ce de la mañana en primera c°nvocatori 
segunda a las doce y media, siendo las < 0. 
las correspondientes al ejercicio de mi 
cientos veintiocho. , .. oV0.

Daroca, a once de noviembre de ni 
cientos veintinueve.—El Alcalde, Vicen 
rez. . M o o q 45.

Fuentes de Jiloca. ‘
Por término de ocho días se hallara t 

ta al público, en la Casa Consistorial, ■ a 
ción de contribuyentes que tienen dei' 
voto en la elección de Vocales para 1: ,9
Cámara Oficial de la propiedad |oS 
provincia, a los efectos de reclamación, | 
que se crean con derecho y no hayan s < 
cluídos. iQ29.-^

Fuentes de Jiloca, 7 de noviembre de - 
El Alcalde ejerciente, Julio Guerrero.

m . N.° 8.07°'Mozota. n J
Desde la publicación de este concurso, y P 

término de treinta días, se anuncian vaca 
los cargos de Practicante y Matrona mu 
con el sueldo anual de 95 pesetas cada un , 
tisfechas por trimestres. . v0.

El Practicante podrá contratar con ^iirfll 
cinos los servicios de cirugía menor y r- & 
que se cree podrán ascender a 2.0U0 P(‘.s , 'al

Las instancias, título o copia dirigí - • . 
señor Alcalde. • -. Aical-

Mozota, a 8 de noviembre de 1929.—m 1 
de, Cándido López.

Plasencia de Jalón. N. • 
Durante los días 20 y 21 del actual, y lie 

de nu we a doce de la mañana, tendrá lo^- 0 
la Casa Consistorial el cobro del 4.° tnm l 
del repartimiento general del año actúa •

Plasencia de Jalón, a 8 de noviembre de . 
El Alcalde, Angel Cardona.Riela. N.’8.0|

El Ayuntameinto pleno, én sesión jo  
primero del actual, al aprobar el PrfsniA'ínifl 
municipal ordinario formado para e* Pr^ gí- 
año de 1930, se sirvió aprobar también w 
guientes ordenanzas de imposición de exa 
nes, derechos y tasas: . . . j  

l .° Repartimiento general de utilidades. 
2 .° Casinos y círculos de recreo. e| 
3 .° Pesas y medidas, conjuntamente cu 

servicio de transpórte y acarreo con car 
voluntario. g0'

4 .° Sobre consumo de carnes frescas y 
ladas. . |jí

5 .° Servicio de matadero público, qu® - 
de utilizar de modo obligatorio. . ¿o

6 .° Inspección y reconocimiento sanitar 
reses, carnes, etc. . je

7 .° Saca de arenas y otros materiales^ 
construcción de terrenos comunales y púoi 
del término.
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to 
je
6- 
O- 
311 
as 
e-

e- 
‘é-

15.
!S- 
la
. a 
va 
la

.08 
¡ir

• • Sobre expedición de tablillas numéricas 
Crirruajes y traspaso délas mismas.

'• e Sobre licencias de venta en la vía públi 
c industrias callejeras y ambulantes.

l • Sobre tránsito de perros por la vía pú- 
lca del término.
*1. Sobre circulación de bicicletas por la vía 

Publica.
Las cuales se hallan expuestas al público, 

|/r ormino de quince días, en la secretaría 
man.lcip81, a los efectos de su examen y recia- 

n.,ones que procedan.
H^da, 6 de noviembre de 1929.—El Alcalde, 

Aznar.

76- 
)or 
tes 
)ah 
ga

ye- 
¡ra.

al

sal-

■ p *** N.° 8.096. 
dy] ..^Vujitamiento de mi presidencia, en sesión 
te (|la del actual, acordó contratar, median- 
díd’1 >asta Publica, los arbitrios de pesas y me
], '^ Prestación del servicio con carácter vo- 
a ' ar10 a las partes contratantes, del servicio o 
si, rreo de mercancías dentro de la localidad y 

estación, consumo de carnes frescas y sala- 
tin S9Pvicio del matadero municipal, por el 

p anual, todos en conjunto de 15.200 pesetas, 
ció>U^° acuerdo, en unión del pliego de condi- 
Pue? aPr°bado para la subasta, se hallará ex- 
p01.s 0 a* Público, en la Secretaría municipal, 
ttiie ?aPac’0 de oinco días hábiles, en cumpli-

° d0 *° qne dispone el artículo 26 del Re- 
v l° d® contratación de obras y servicios 

repi1101^68’ durante cuyo plazo se,oirán tedasfecl p • ’ uurante cuyo piazo se,oirán iwuas 
rrit^^^ones que se presenten, pues transcu- 

k.ü e* cual no se oirá ninguna.
b f‘la. II de noviembre de 1929.—El Alcalde, 
v Azna?.

»70- 
ffl8 
ei1

!tf5

109'

I90-. 
di» 

?sto 
01? 

I sí' 
Dif'

88'

,11»

d» 
ico5

■ _ Trasobares. N0 8.076-, ]
,<>1‘segunda vez se anuncíala plaza de Co- ' 

122*fn08 es^a v*^a’ con la ^otací^n anual
/ Pesetas, satisfechas del presupuesto mu- ¡ 

¿Pa.* por trimestres vencidos.
de t*.0*111 8 a esta Alcaldía, durante el plazo 
hh Ieinta días, contados desde la inserción del 
,‘'ente en el B O. de la provincia.

Cald98^81^68’ ® nov,embre de 1929 —El Al
e> Gregorio Laborda.

Tabuenca. N.° 8.078. 
de jándose vacante la plaza de Comadrona 
8eaSt° Municipio y su agregado Talamantes, 

p nncia para su provisión.
pop . laber a disfrutar será el importe del 30

,d 1 sueldo correspondiente al señor 
e? ^ular, que será satisfecho por ambos

Partpi'p1'08’ con arreglo a la clasificación del 
se dirigirán a esta Alcaldía, I 

(¡J*ariada8 de los documentos que justifiquen 
^ein^66^10 a concursar, durante el plazo de 

-p ’a días.
^Idn’r nca’ a de noviembre de 1929.—El Al

’ Ignacio Cuartero.
11 h* * * * 'Puhp '^Hdo resultado desiertos los anuncios 

la {¡(" ^dos para la provisión en propiedad de 
agt‘e? ar d*3 Farmacia de esta localidad y su 

"gado Talamantes, se anuncia nuevamente,

con la dotación y demás condiciones que cons
tan en el B. O. de la provincia, corr ¡-pondiente 
al día 27 de junio pasado, en su número 151.

El agraciado podrá contratar con el Ayunta
miento el igualatorio de las familias pudientes, 
que ascenderán a 6.000 pesetas aproximada
mente, de cuyo cobro responde la Corporación.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se remitirán a esta Alcaldía, durante el plazo de 
30 días.

Tabuenca, a 8 de noviembre de 1929.—El Al
calde, Ignacio Cuartero.

Las Pedrosas.
Hallándose formada la lista cobratoria del re

parto por rústica o pecuaria de los señores que 
tienen derecho de sufragio en las próximas 
elecciones de vocales de la nueva Cámara ofi
cial de la propiedad rústica en Ja provincia, 
queda expuesto al público en esta secretaría, 
por término de ocho días, al objeto de oír re 
clamaciones.

Las Prdrosas, 8 de noviembre de 1929.—El 
Alcalde, Ventura Bosque.

SECCIÓN SEPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm.8 093.
Belchite.

D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 
instancia de Belchite;
Hago saber: Que el día diez de diciembre 

próximo, y hora de las once, tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, la venta en pri 
mera y pública subasta, para con. su producto 
hacer pago a I). Andrés Calvo Garcés, de esta 
vecindad, de la cantidad de 1.305'91 pesetas, in
tereses y costas que le ad uda D. Hilario Calvo 
Garcés. de la misma vecindad, y le ha reclama
do en juicio de menor cuantía, hoyen ejecu
ción de sentencia, del inmueble siguiente que 
le fué embargado: 1

«Mitad de una Casa Posada, sita en la calle 
del Señor, número 9, de esta villa, cuya super
ficie se ignora; que linda por derecha entrando 
con vía pública, izquierda con parte de la finca 
que pertenece a Clemente y José Calvo Garcés 
y espalda con Mateo Urzain: tasada para la 
venta en 4.‘¿95 pesetas.

Se previene a los licitadores:
l.° Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo, por lo. menos 
del valor de la finca embargada que se subasta, 
y presentarse con su cédula p-rsonal, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 0 Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudien- 
do hace-se a calidad de ceder el remate a un 
tercero y
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3 .° Que no existen más títulos de propiedad 
que los que constan en autos, los que quedan 
de manifiesto en secretaría para ser examina 
dos por los que quieran tomar parte en la su
basta, con cuyos títulos deberán conformarse 
los licitadores sin derecho a exigir ningún otro, 
ni a reclamación alguna.

Dado en Belchite, a nueve de noviembre de 
mil novecientos veintinueve.— Venancio Cata
lán.—El Secretario judicial, licenciado José 
García Asenjo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Nnm. 8.067.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédala de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
municipal del distrito de San Pablo, en juicio 
de faltas seguido contra Fortunato Fernández 
y Fernández, que se halla en ignorado parade 
ro, sobre estafa, se cita a dicho encartado para 
que en término de diez días comparezca en 
este Juzgado a hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas en dicho juicio; bajo aperci • 
bimiento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, expido la presente en Zara
goza, a ocho de noviembre de mil novecientos 
veintinueve. -El Secretario, Alberto Garnica,

Núm. 8.093.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez muni
cipal de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en el juicio verbal civil seguido a instan
cia de D. Bernabé Blasco contra D. Félix Zapa
tero, vecino de Huesca, sobre reclamación de 
novecientas ochenta y cuatro pesetas con seten
ta y cinco céntimos, se sacan a pública primera 
subasta los siguientes bienes embargados al de
mandado: ■ •

Un máquina de puntear, marca «Altas Wer- 
ke», valorada en mil ochocientas pesetas, 
y otra de motor, alemana, modelo trípode, valo
rada en doscientas pesetas, constituyendo am
bas un solo lote.

El remate tendrá lugar en este Juzgado el día 
diez y nueve del actual, a las once horas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del analúo, y para tomar en la 
subasta deberán depositar los licitadores en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del tipo de 
subasta. . , ,

Dado en Calatayud, a ocho de noviembre de 
mil novecientos veintinueve.—Cesáreo Lassa. 
D. S. O., Angel Genis.______________________

PARTE NO OFICIAL
Núm. 8 081.

Comunidad de Regantes de la Huerta de Ebro.
De conformidad con lo que preceptúa el nú

mero cuarenta y cinco de las Ordenanzas por 
las que se rige esta Comunidad de regantes de

mi presidencia, se convoca a Junta genera 
dinaria para el día primero de diciembre ' 
próximo, a las diez de la mañana, en el o 
de la Escuela de niños, al objeto de tratar 
memoria, exam°n y aprobación de presup’i 
ordinario de ingresos y gastos para el ano 
novecientos treinta, mas de la elección de 
Vocales para el Sindicato y un Vocal P1’.0^1 y 
rio y otro Suplente para el Jurado de rieg a 
Presidente y Secretario de la Comunidad.

En el caso de que no hubiere suficiente 
mero de regantes en el día señalado, se o 
brará otra, en segun.da convocatoria, pa1 
día ocho del citado mes, en igual local y n ’ I 
tomándose acuerdos con los que asistan. .

Fuentes de Ebro, a L° de novi mbre de ' 
El presidente, Simeón Urzola. ____ „

NOTARIA DE ALBERTO DE VELASCO, CALATA^0 i

Subasta extrajudicial.
En el expediente extraj udicial sumario i», 

truído en esta notaría, a instancia de D „ 
quiades Simón Lavilla contra D? Angela Ay 
Muñoz, por falta de pago de un crédito hip°g0 
cario, se venderán en primera subasta, Q'ie ip 
celebrará ante el infrascrito el día cinco do 
ciembre próximo, a las once de la mañana y 
su estudio (Plaza de Costa, seis), por tipo 
ocho mil setecientas cincuenta pesetas, las- 
guientes fincas rústicas, sitas en el menciona 
pueblo: ñ.

1 Campo, regadío, en la partida del ce 
zuelo, de cuatro hanegadas de cabida, efi 
valentes a tr ióla y seis áreas, veintiuna ce 
tiáreas; lindante al saliente con camino, al • 
diodía con Iñigo Simón, poniente y norte c - 
fincas de José España. , .1

2 Campo, regadío, eu la partida de la Pm J 
de cuatro hanegadas de cabida, equivalep69 
cincuenta y ocho áreas, veintiocho centiáre 
lindante al saliente con Marcelino Simón, al i» 
diodía con Pablo Simón, al poniente con 1» 
riano España y al norte con Clemente Lav* 

La titulación es corriente y la adjudicación 
efectuará libre de cargas.

El Notario, Alberto de Velasco.^1

La Nationale.
Compañía anónima de Seguros sobre la Vida. .1

Delegación general para España: Alcalá, 
principal, Madrid.

Habiéndose extraviado la póliza núme^ 
415 166. que libró La Nationale a D. Antonio n 
P. Tramullas Perales, de Zaragoza, en 21 de j 
brero de 1922, se hace público por medio 
presente anuncio, a fin de hacer constar que ‘j 
no fuese presentada en la Delegación gene1 
de la Compañía en España dentro del térmiD 
de treinta días, a contar desde esta fecha,» 
tendrá por nula y sin efecto, y será sustituí 
por otro documento de igual fuerza y valor.

Madrid, a 12 de noviembre de I9>9.—El D 10 
gado General en España, Domingo Aldomá.^

Impix mt a d i l  Hotriao
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jalados antes de terminar el referido plazo de 
s6|S meses, dispondrán en un plazo de un año, a 
Wr de la fecha de haberse publicado por la Di
rección general de Obras públicas la aprobación 
■' concesión de certificaciones de aparatos que 
reunan las condiciones qué se previenen .en < 1 
hartado k) del artículo 57 y c) del artículo I82, 
!íara instalar éstos en sus coches, pudiendo uti- 
12ar cualquiera de los tipos o modelos que estén 
aprobados en la 'fecha correspondiente a su ins
olación. ,
.Artículo 205. No se podrá interrumpir el trán- 

Slto público en sitio alguno de las carreteras con 
“''otivo de concurso, carreras, fiestas o espectácu- 
Ospde cualquier clase. , .
. O'i casos excepcionales, podrán los Ingenieros 
Jcies de los Servicios modificar, por tiempo li- 
O’tado, en las carreteras que de ellos dependan, 
as prescripciones de este Reglamento relativas 

al tránsito por las mismas, dando cuenta a la Di- 
^‘ción general de Oliras públicas y publicando 
as modificaciones en el “Boletín Oficial de la 
Provincia con diez días de antelación.
. Citando se trate de organizar exposiciones, ca- 
lrcras, concursos, caravanas, etc., de vehículos con 
^otbr mecánico, las autorizaciones correspon- 

?entes se concederán con arreglo a las prescrip- 
c,ones que se establecen en la R. O. de la Pre
sencia del Directorio Militar de fecha 16 de no- 
Vlembre de I923 (“Gaceta” del 20). .

Artículo 206. Quedan en vigor el Real decre- 
S'ey de 26 de julio de I926 (“Gaceta” del 27), 
')Or el que se establece el recurso financiero de
Sminado “Tasa especial de rodaje” ; la instruc- 
p011 para el cobro de esta clase sobre los vehícu- 
(,s de tracción animal aprobado por Real orden de 
' junio de I927 (“Gaceta” del 8), y las dis- 
^siciones complementarias contenidas en el Real

(*e 2 (*c marz0 de (“Gaceta’ del 3) 
Reales órdenes de 2 de junio (“Gaceta” del 7), । de agosto (“Gaceta” del 22), 24 de septiem-

(“Gaceta” del 25) y 29 de octubre (“Gace- 
e ’ del 30) del mismo año I928. Quedan también 
v vigor el Real decreto del Ministerio de Ha- 
C1enda de fecha 29 de abril de I927 (“Gaceta” del 
4 de mayo), que establece el impuesto único deno- 
S^ado"“Patente nacional de circulación de au- 
^móviles” y el Reglamento para la administra- 

y cobranza de la misma aprobado por Real 
párelo de 28 de junio de I927 (“Gaceta” del 2 
T julio). Quedan asimismo en vigor los Reales 
Sontos de fecha 22 de febrero de I929 (“Gace- 
.a^ del 28) y 2I de junio del mismo año (“Gace- 
a” del 22), en lo que respecto al pago del canon 

gastos de inspección y vigilancia de los sec- 
v,cios públicos por carreteras con vehículos de 
^otor mecánico y al del canon de conservación 
' carreteras por todos los que explotan servicios 
I)ublicos.”
. Artículo 2.0 Los expedientes relativos a mul- 

impuestas por infracción del artículo 39 del 
. ^lamento aprobado por Real orden de I7 de 
Julio de I928 y cuya cobranza se halle en suspen

en virtud de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 3 de junio del presen- 
c año, serán ultimadas de conformidad con las 

P'-ievas normas que por este Real decreto se esta- 
Jlecen, y teniendo en cuenta las circunstancias 
P^ticulares de cada caso.

Artículo 3.0 Se autoriza al Ministerio de Fo
mento a publicar nuevamente el Reglamento de 
circulación urbana e interurbana, con las modi
ficaciones en él intrpducidas por el presente Real 
decreto, incluyendo en el modificado el Regla
mento de circulación de vehículos con motor me
cánico aprobado por Real decreto de 16 de junio 
de I926, con las aclaraciones y modificaciones 
aprobadas respecto al mismo.

Artículo 4.0 Queda autorizado también el Mi
nistro de Fomento para resolver todas las dudas 
a que puede dar lugar la aplicación e interpre
tación del Reglamento de circulación urbana e 
interurbana, una vez que haya sido modificado.

Artículo 5.0 Queda asimismo autorizado para 
redactar y publicar los modelos oficiales para la 
documentación que la aplicación de Reglamento 
exija. • .

Dado en Sevilla, a treinta de octubre de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbanéja.

(“Gaceta” 1 noviembre I929).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Consejo de la Corporación de la Vivienda.

Por acuerdo de este Consejo se abre informa
ción pública escrita acerca del proyecto de un 

^Estatuto regulador de las relaciones entre la pro
piedad urbana y sus usuarios, formado por la Sec
ción 5.a de la Dirección general de Corporaciones 
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

Dicha información, a la que podrán concurrir 
cuantas entidades y cuantos particulares lo de
seen, será recibida en la Secretaría de este Con
sejo (que se halla instalada en el local del Mi
nisterio mencionado) hasta el día 30 de noviem
bre próximo, debiendo, como antes se dice, hacer 
los informes por escrito.
. Para difusión del Estatuto se publican ínte
gramente en la Prensa las Bases de que consta.

Madrid, jl de octubre de I929.—El Presidente, 
Práxedes Zancada.

“Gaceta” 5 noviembre I929).

$ $ $ . • /

BASES QUE SE CITAN

Base 1.a—Contratos.

Se creará un modelo oficial para los contratos 
de arrendamiento de fincas urbanas, el cual será 
redactado por el Consejo de la Corporación de la 
Vivienda.

Este modelo podrá ser modificado a propuesta 
de los Comités Paritarios- respectivas, con arre
glo a los usos y costumbres de cada localidad; 
pero manteniendo su parte esencial que será ba
sada en los principios fundamentales del régimen 

j que se establece. / * . ,
Los contratos de arrendamiento serán regis

' trados en el Comité Paritario respectivo, siendo
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esa diligencia siempre gratuita, y siendo también 
indispensable para la validez de aquéllos.

Base 2.a—Subarriendos.

Cuando se trate de casa-habitación, el sub
arriendo habrá de hacerse con arreglo a las dis- 
posiciohes de los artículo 1.55b, I.55I y I.552 del 
Código civil. .-

Como principio general para toda clase de sub
arriendos se establece el de que nunca podrán 
ser objeto de lucro, esto es, que el tipo de renta 
que haya de pagar el subarrendatario será siem
pre el mismo (cuando no menor) que en el cou- 
tralo primitivo.

(En cuanto a la casa mercantil y a los locales 
de espectáculos, se establecen normas especiales 
de las que se tratará al hablar de Traspasos y 
régimen de arriendo de los mismos).

Base 3.”—Prórrogas.

La finalidad que se perseguía en los Reales 
decretos feguíadbrés d?I fégimén de arriéiídó dé 
fincas urbanas al establecer la prórroga automá
tica de los contratos, era, a la vez que dar segu
ridades al inquilino de que no había de ser per
turbado en el disfrute de la finca cuando hubiese 
escasez de viviendas, la de evitar que su lanza
miento por término del plazo contratado, se uti
lizase por-la propiedad para la elevación de renta. 

\ Como en este proyecto se impone la fijación de 
de la misma,- sin posibilidad de que sea elevada 
más que en los casos especiales que se citan', se 
consideré innecesario mantener el principio de la 
prórroga ilimitada.

Se atiende, sin embargo, a. la posibilidad de la 
falta de locales arrendables; y a ese fin se propone 
que el Comité Paritario defina en cada caso, 
con arreglo a las condiciones de la localidad, si 
se puede proceder o no a la prórroga por tiempo 
de'terminado, ínterin el inquilino no dispone de 
local a que trasladarse.

Por lo tanto, se propone que la duración de los 
contratos sea tenida en cuenta a los efectos del 
derecho de la propiedad a disponer libremente de 
sus ’fincas cüandó se haya cumplido el término 
estipulado.

Base 4.a—Rentas.

Se mantienen en defminva las actuales, como 
tipo, máximo,, sin derecho a elevación alguna más 

t^ue en los Casos que se hablará después. .
Para las fincas de nueva construcción, el tipo 

de renta será él de su evaluación íntegra, más 
un diez por ciento por razón de deterioros natu
rales en compensación a la obligación que la pro
piedad tiene de hacer las reparaciones periódicas 
en los edificios. El total así logrado se distribui
rá entre el número de viviendas, proporcional
mente a las condiciones de cada una de ellas, y 
será el único exigióle al hacer el contrato de 
arrendamiento sin que en éste pueda figurar por 
concepto alguno cantidad mayor.

Estos principios Son aplicables a la casa mer
cantil e industrial.

En cuanto a los locales destinados a espectá
culos públiéos, la propiedad fijará libremente los 

precios de alquiler, puesto que éstos más bien 
los determinará en cada caso la condición especia 
que aquéllos reúnan para ser o 110 objeto de W 
predilecciím de los concurrentes. ‘ „

El alquiler de la casa-habitación y de la mer
cantil e industrial, sólo podrá ser elevado por la 
siguientes causas:

1.11 Por aumento o creación de tributos. ,
2 .a Por obras o mejoras realizadas en la finca, 

que no fueren necesarias por razón de higiene o 
,de seguridad y que hubiese costeado el prop’6' 
tario. En esc caso, el presupuesto total de Ia 
mismas será fijado y se aplicará al alquiler t* 
aumento del cinco por ciento del importe de es 
presupuesto, distribuyéndolo proporcionalmen 
entre las partes en que la finca esté dividida, ;

3 .a Por elevación permanente en los Prec,° 
de los suministros y servicios que el propietai1^ 
esté obligado a prestar al inquilino, debiendo JUS 
tificafse y autorizarse por el Comité 
El servicio de calCíacción se entenderá inclu1 
en el de la rénta señalada, para lo cual se tendf 
en cuenta su importe al determinarla.

Pueden no obstante los propietarios establece 
la calefacción parcial, instalando caldera en ca 
departamento, y en ese caso, el gasto de sosten*' 
miento será de cuenta del inquilino. Cuando es 
ocurra, se indagará si en la renta anterior s 
había incluido esé servicio, para hacer la rebaj 
correspondiente.

Base 5.a—Fianzas.

El importe de las fianzas exigióles a los imi1’1^ 
linos no podrá exceder de la cantidad que dePa 
entregar en cada uno de los plazos de pago es 
pillados, o sea por mensualidades, trimestres, et^

El máximum exigióle no excederá de un 
mestre en casos que el Comité Paritario aprec*

Cuando la cuantía de la fianza lo permita, P°, 
drá consignarse en papel del Estado que recib* 
el propietario como depósito, cóórando, el cup° 
el inquilino.

Base 6."—Conservación de las fincas.

La propiedad está oóligada a hacer periód*^ 
mente las obras de reparación que en la í1111-, 
sean necesarias por causas naturales e jnhere*1 
tes al uso y a la acción del tiempo.

También está obligada a realizar todas y. 
obfas que a juicio de peritos fuesen neceSaf1» 
por razones de seguridad o de higiene. , 

El inquilino es responsable de todo deteri^ 
causado por su negligencia o mala fe.

Base 7.a—Desahucios.

lo®Son causas de desahucio las previstas en 
artículos I.555, I.556 y I.557 del Código civil.

Cuando el desahucio obedezca a falta de 
de la renta estipulada, podrá quedar sin e^eCu 
la demanda siempre que el inquilino consigne * 
cantida-d que importe el débito dentro de 
veinticuatro horas siguientes a la citación; PeI. 
habrá de tenerse en cuenta que si dicha demand 
obedeciera a causa imputable al inquilino, se d 
ducirá previamente el de las costas causadas, r 
que siendo en ocasiones el inquilino insolvente 
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quitaría de otro modo gravada la propiedad 
ese imponte. En consecuencia, en esos casos 

C(i,nsiderará que no ha lugar a tener por no 
^tsentada la demanda hasta que la liquidación 

costas haya quedado hecha y pagada por el 
r^Ponsable.

Base 8.n—Extranjeros.

cáhl°^ beneficios de este régimen no serán apli- 
' cu i a *OS extranjeros residentes en España 

¿san_ en SU país nq, pudieran ser invocadas por 
, h-moles allí residentes iguales condiciones en 

tensa de su derecho.

Base 9.a—Casa mercantil e industrial.

Io/?n aplicables a los contratos referentes a 
c-^,es para comercio e industria todos, los prin- 

1'°s que constan en las Bases anteriores.

tc‘ Iqg contratos se hagan por tiempo de-» 
(],e nnna^° constará -siempre en ellos la reserva 
. ciue se consideran prorrogados indefinidamen- 

a voluntad del arrendatario.
e entenderá también prorrogado el alquiler en 
or de los herederos directos del arrendatario, 

en ei r'eslletaran igualmente los derechos de éste 
a el caso de la traslación de dominio de la finca 
¡ntIIUvvo.propietario, sin que el adquirente pueda

(Clr var’ac’bn alguna en los términos de)

^utorízara arrendatario para hacer tras- 
]a ‘° ue su establecimiento, siempre que sea para 
rc n,1sma industria u otra similar. En este caso se 
lia °nocerá derecho preferente al propietario para 
bpuTY Car^° traiiPaso en bis condiciones es- 
re^fe '^^uoccrá al arrendatario derecho prefe- 
e|" e en caso de venta del local en que se halle 
(ju^^blccinúento para adquirirlo por el precio 

sc acredite concertado con cualquier otro 
aiprador.

*'>s casos de expropiación forzosa serán 
'cados los preceptos legales vigentes.

ese —Locales destinados a espectáculos 
públicos.

arrendamientos de ellos se harán siempre 
c-'"prendiendo el edificio y todas las depenclen- 
6i)S 3ue tení?an relación con los espectáculos que 
ahrC bayan de-darse. Si en el local se explota 

,na industria se hará mención de ella, deter- 
jíandose si se comprende o no en el contrato.

caso de subarriendo, se respetará siempre 
pri,1^ piáximo el precio estipulado en el contrajo 

llltlvo’ siendo causa de rescisión todo conve
. contrario a este precepto.

{rr/a,Propiedad satisfará integramente fados los 
se2 anienes que sobre el edificio posea y que no

unpuestos por razón del espectáculo.
que i ^roPietario podrá exigir urgí fianza mayor 
su f - P^ZP corriente de pago, sometiéndose 
s ''jación al Comité Paritario cuando no hubie- 
.^cuerdo acerca de la cuantía. Dicha •fianza po- 
(1^. ^°nstituirse en valores públicos, pertenecien- 

pal arrendatario el cobro del cupón.
ara variar el espectáculo que conste en el 

contrato de arriendo, será necesaria autorización 
expresa de la prqpiedad, a menos que en aquél 
constase la misma.

B^se 1L—Jurisdicdón,

Todas las cuestiones que afecten al régimen de 
la vivienda, excepto el desahucio por falta de 
pago, corresponderán a. la jurisdicción de los 
Comités. Paritarios, los cuales las resolverán con 
alzada aqte el Consejo de la Corporación de la 
Vivienda. .

Los Comités Paritarios se constituirán con arre
glo a las normas del Reglamento de 25 de junio 
de I928 con las modificaciones siguientes:

El Comité constará de tres Secciones, bajo la 
presidencia única que. se le, designe y con el mis
mo Secretario.

Una Sección será la de Casa-vivienda y la 
constituirán cuatro propietarios.designados por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana y cuatro 
arrendatarios que nombrará la respectiva de In- 
quüinos-, .

Otra Sección será la de Casa mercantil e indus
trial, subdividida en dos agrupaciones, según que 
afecte Su cometido á uno u otro aspecto. Por 
cada agrupación nombrarán las respectivas Cá
maras de Comercio e Industria cuatro represen
tantes* y otros tantos la Oficial de da Propiedad 
Urbana, designándolos de. los colegiados que po* 
sean 'fincas destinadas, a este fin.

Y" la tercera Sección será la de locales destina
dos, a espectáculos públicos. La formarán dos pro
pietarios de aquéllos y dos empresarios. Los pri
meros serán nombrados por la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana, y para designar los segun
dos se formará un Censo en el que serán inscri
tos los que reúnan esta condición, acreditándose 
la misma con los recibos tributarios. Por figuro
so orden alfabético’o por sorteo, según se estime 
conveniente, se hará su designación.

Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana • 
' y las de Inquilinos formarán listas, de. sus colé'- 
giados a los que. estimen con capacidad para for
mar parte de los Comités Paritarios, redactán
dolas por orden alfabético. De ellas designarán 
mensual men te ocho nombres hasta extinguirlas 
(cuatro' para propietarios y cuatro para suplen
tes).

. BASE 12.—-Procedimiento.

- Siempre, que un propietario o inquilino entien
da que debe plantear una reclamación ante el Co
mité Paritario, acudirá a la Cámara Oficial res
pectiva exponiendo los fundamentos en que la 
apoye.

La Cámara, bien por informe de. sus Letrados- 
asesores o por estudio que haga una Comisión 
especial (pie a ese ,efecto tenga constituida, de
clarará si procede o no el planteamiento de la re*- 
elamoejón, notificando su acuerdo al interesado. Si 
dicho acuerdo fuese denegatorio^ podrá el recla
mante recurrir ante el Comité Paritario; pero en 
ese caso lo hará bajo su responsabilidad y con
signando en el Comité la cantidad que éste seña
le para atender a posibles gastos de peritación y. 
para los efectos de responsabilidad que pudieran 
multarse por notoria temeridad en el plantea
miento de la demanda.
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Cuando las Cámaras declaren la procedencia 
de entablar una reclamación quedarán solidariza
das con el demandante, a los efectos de la res
ponsabilidad.

La tramitación dé" fas deníándas se hará como 
determina el Capítulo III del Reglamento de 25 
de juhio de I928.

Las Cámaras deberán eritablar una-acción pre
via con la respectiva, cuando estimen que proce
de plantear da demanda a que se Ies requiera, 
con el fin de intentar la avenencia entre las par
tes sin necesidad de acudir al Comité Paritario.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Secretaría General de Asuntos exteriores.

Cancillería.
Anunciando la adhesión del Gobierno del Yemen al Conve

nio Postal Universal y Acuerdos emanados del mismo, 
relativos a Cartas y Cajas con valores declarados, Pa
quetes postales, Giros postales, Cobro de efectos por cp- 
rheo y suscripciones a los periódicos y revistas.

La Legación de Suiza en esta Corte participa 
la adhesión del Gobierno del Yemen al Convenio 
Postal Universal y Acuerdos emanados del mis
mo, relativos a cartas y cajas con valores decla
rados, paquetes postales, giros, postales, cobro, de 
efectos por correo y suscripciones a los periódi
cos y revistas; todos ellos firmados en Estocol- 
mo el 28 de agosto de I924. Dicha adhesión sur
tirá sus efectos a partir del L° de enero de I930.

IvO que se hace público para conocimiento ge
neral y con referencia a las “Gacetas” de 22, 
23, 24 725 de octubre de I925, en que aparecen los 
textos de los rdíeridos Convenios, y, en último 
término, a la de I7 de mayo de I929.

Madrid, 29 de octubre de I929.—El Secretario 
general, E. de Palacios.

(“Gaceta” 2 noviembre I929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Comité Central de Fondos provinciales.
Anuncio, rectificado, disponiendo que los Presidentes dejas 

Diputaciones provinciales sujetas al régimen común, y de ■ 
los Cabildos insulares de Canarias, remitan a la Secreta
ría de este Comité un estado que comprenda el movi
miento lubido en los Establecimientos provinciales o in
sulares de Beneficencia durante el año 1928.

Habiéndose advertido varias erratas en el anun
cio disponiendo que los Presidente de las Dipu
taciones provinciales sujetas a régimen común y 
de los Cabildos insulares de Canarias remitan á 
la Secretaría de este Comité un estado que com
prenda el movimiento habido en los Estableci
mientos provinciales o insulares de Beneficencia 
durante el año I928, cuyo anuncio aparece en la 
“Gaceta” de ayer, se publica de nuevo debida
mente rectificado.

No habiéndosse recibido aún todos los antece
dentes reclamados por Circular de 3I. de enero 
último, publicada en la “Gaceta” de 6 de febrero, I

>

y no pudiéndose conocer,- pues, la liquidación ge' 
neral de los presupuestos de las Diputaciones p^' 
vinciales sujetas a régimen común y de los Cabir 
dos insulares de Canarias para dar cumplÍTnient0 
a lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto pr^' 
vincial y el 25 de Reglamento aprobado por Real 
decreto de 7 de octubre de I926, queda aplazada Ia 
distribución a que se Contraen dichos artículos;)' 
por si procediera considerarlos como elemento 
juicio, importa que los Presidentes de dichas Co'- 
póraciones remitan a la mayor brevedad posib'*- 
y a la Secretaría de este Coniité un estado 
comprénda el movimiento habido en los Estable
cimientos provinciales o insulares de Beneficei’' 
cia durante el año I928, con los datos siguiente5 •

Hospitaíés : Capacidad. Hombrés. Mujeres. 
tal. Las casillas de Hombres y Mujeres se siibdi' 
vidirán en distinguidos p distinguidas, pensiona- 
tas, medio pensionistas y pobres, expresando p 
número de enfermos o enfermas atendidos en 3* 
de diciembre de I927; altas durante el año 19? 
y el total; bajas durante el mismo año y el n11' 
mero de enfermos ó enfermas atendidos en 3 
de diciembre de I928.

Dementes: Lo mismo.
Expósitos: Capacidad. Lactancia. Destete (ded' 

tro y fuera del Establecimiento). Total. Atefldi' 
dos en 3I de diciembre de I927; altas durante c 
año I928 y el total; bajas durante el mismo a»0 
y atendidos en 3I de diciembre de I928.

Maternidad: Capacidad. Distinguidas. Pens*? 
nistas. Medio pensionistas. Pobres. Total. Ate'1' 
didas en 3I de diciembre de I927; altas duran 
el año I928 y el total; bajas durante el mis11’0 
año y atendidas en 3I de diciembre de I928. .

Huérfanos y Desamparados: Capacidad. ■ 
cargo de la Diputación provincial o Cabildo i? 
Sitiar y a cargo de los Ayuntamientos de la pr^ 
vincia o isla. Las dos últimas casillas se sub»1 
viran en hombres y niños, mujeres y niñas, tota 
fizándose y expresando el número de atendid^ 
en 31 de diciembre de I927; altas durante el a11;, 
I928 y el total: bajas durante el mismo año )' " 
número de atendidos en 3I de diciembre de 19^

Si se aplicare la facultad que tienen las DiP^ 
taciones provinciales ajustándose al artículo 
párrafo segundo de su Estatuto de concerta1 
con los Establecimientos privados o públicos ( 
la misma provincia los expresados servicios (* 
Beneficencia, se hará constar así copio nota * 
los epígrafes correspondientes. ,,

Los Cabildo^ insulares de Canaria» djcbérah 
interesar de las Mancomunidades provinciales "'j 
terinsulares faciliten los datos anteriores si u 
servicio de Beneficencia lo prestaran 1^s Manc° 
munidades y no los Cabildos.

Madrid, 30.de octubre de I929.--EI Presiden16 
Martínez Anido.

('■ Gaceta ” 1 noviembre 1929)"
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Dirección general de Administración.
Numijrando Interventores de fondos municipales de ói"* 

(Us Palmas) y.Castuera (Badajoz) a D. Fermín Ferfl»1 
dez Posada y D. Angel de Angelo Valdés, respectivanie'" 

No habiéndose hecho cargo de la Intervenci^" 
de fondos municipáles dé Guía (Las Palnia?j 
para la que en primer lugar fué nombrado ,e
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